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Municipalidad
de Cf iltán Viejo

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEGRETo (E) N" "t' i '.

CHILLANVIEJO, tl I lulAR /t,1

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de '1980 del Min¡sterio del

lnter¡or, sobre "Traspeso de Servicios Públicos a la Adm¡nistraciÓn Municipal", Ley N' 18.695
,,orgánica constitucional de Munic¡palidades, el D.F.L. N'1 " Fija Texto Refundido, coordinado y

Sisiématizado de ta Ley 'l9.O7O que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educac¡ón, y de

las Leyes que la complementan y Mod¡fican", Ley 19.543 del 24.12.97 "Regula el Traspaso de

servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas que indican" y Decreto No 170 de

Educación.

CONSIDERANDO:
1.- La neces¡dad de Contratar un Profes¡onal para cubri¡ 44

horas cronológ¡cas semanales en la Escuela Lloll¡nco de la Comuna de Ch¡llán Viejo, conforme al

PADEM y PlE.
2.- Decisión de la autor¡dad edilicia.

3.- Cert¡f¡cado de d¡sponib¡lidad Presupuestaria de fecha

01 03 2017 
4.- Decreto Alcaldicio N" 4360 del 29.12.2016 que aprueba

presupuesto de Educac¡ón Municipal año 2017 .

s.-Decreto Alcald¡c¡o (E) No 577 del 1 8.02.2016, que nombra

docente a contrata desde 01.03.2016 al 28.02.2017, por 44 horas cronológicas semanales en la

Escuela Los Coligues.
DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Contrata en la DotaciÓn Docente

del Establec¡miento que se señala, a la persona que se individualiza, en las condic¡ones que se

indican:

Dir. Administración Educación Municipal

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
ESCUELA LLOLLINCO
FERNANDO RAFAEL MUÑOZ QUILODRAN
13.860.341-5
PROFESOR EDUCACION DIFERENCIAL MENCION

TRASTORNOS ESPECIFICOS DEL LENGUAJE Y APRENDIZAJE
DOCENTE AULA Y ENCARGADO DE LA UNIDAD EDUCATIVA

44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
27 HORAS DOCENTE AULA PADEM
14 HORAS ENCARGADO DE LA UNIDAD EDUCATIVA

03 HORAS PIE
DESDE 01,03-20'I7 HASTA EL 28,02,2018
NECESIDADES DE PERSONAL
NO TIENE
NO TIENE

NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO

FECHA
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACION ES

,k*,h
Re§ional del

2.- IMPUTESE, el gasto que irroga la ejecución del presente

Decreto al subtitulo 2'1, ítem 02, Personal a Contrata tel presupuesto de EducaciÓn V¡gente del

Área de Subvención Regular Y PlE.

3.- ANOTESE, Comuní emítase este

Decreto con los antecedentes que corres aala bría General de la RePú para su

registro y control Posterior
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Escuela, ducac Carpeta Personal
Biobío (S¡a

tó

ALCA

paI, lnteresado,

CARGO
JORNADA
DISTRIBUIDAS
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SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado


